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Bogotá, D.C. 
 
513 
 
Señor (a) 
Anónimo. 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20254602169282. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “NOS ENCINTRAMOS 

ALTAMENTE AFECTADOS POR LA VENTA AMBULANTE QUE SE INSTALA PERNAMENTEMENTE EN 
EL ANDEN DE LA CALLE 187 ENTRE CARRERA 23 Y AUTOPISTA NORTE, VENDEN FRUTAS Y 
VERDURAS SOBRE EL PISO DEL ANDEN LLENO DE AGUAS NEGRAS , PARQUEAN VEHIUCLOS 
SOBNRE EL ANDEN, DEJAN TODOS LOS RESIDUOS EN EL ANDEN CUANDO SE VAN, LOS PEATONES 
NO TIENEN POR DODNE PASAR, LOS CARROS ARMAN TRANCON PARA QUE LES VENDAN DESDE 
EL ANDEN. SO;ICITAMOS SE QUITEN ESOS VEDNDERPRES QUE INVADEN EL ANDEN QUE RODEA 

EL CONJUNTO RESIDENAIL..”., me permito informarle lo siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por el cual se 
dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención a su solicitud, 
programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al tercer trimestre del 2025 y contará 
con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta intervención es verificar 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden en el sector. Sin embargo, de la situación 
relacionada con vehículos automotores se corre traslado a la Secretaría Distrital de Movilidad, al correo 
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co  
 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones 
de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, 
podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  Secretaria Distrital de Movilidad  radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co  
ANEXOS 20254602169282- 3folios 

 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  

Revisó: Leonardo Moya  – Abogado  Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Atendiendo el hecho de el presente requerimiento se formuló de forma peticionario no dejó dirección alguna con el fin de 
comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en el Párrafo Segundo del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
Constancia de fijación. Hoy, ______________________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar 
al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Usaquén, siendo 
las siete de la mañana (7:00 A.M.) por el término de cinco (5) días hábiles. 
 
 
FUNCIONARIA DEL CDI 
 
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este despacho por el término de 
cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, ___________________________________, siendo las cuatro y treinta de la tarde 
(4:30 P.M.) 
 

 


